
Expediente: 7877/25
Carátula: DIAZ JULIO EDUARDO C/ DAR PRÉSTAMOS SA Y OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DAR PRÉSTAMOS SA, -DEMANDADO/A
27342863715 - DIAZ, JULIO EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U., -DEMANDADO/A
90000000000 - GRAN COOPERATIVA DE CRÉDITO, VIVIENDA, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES LIMITADA, -
DEMANDADO/A
90000000000 - TARJETA TITANIO S.A., -DEMANDADO/A
20245038128 - MAEBA SRL, -DEMANDADO/A
20202850252 - CREDIL SRL, -DEMANDADO/A
20247508512 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 7877/25

*H102346094572*
H102346094572

JUICIO: "DIAZ JULIO EDUARDO c/ DAR PRÉSTAMOS SA Y OTROS s/ TUTELA
AUTOSATISFACTIVA". EXPTE. N° 7877/25

   San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR: CHEHIN, JORGE ALEJANDRO - 13/04/2026

22:43  

 1) Téngase por presentado el letrado JORGE A. CHEHIN- MP 3572, en el carácter de apoderado de
CREDIL S.R.L. en mérito al instrumento acompañado, con el domicilio real denunciado y digital
constituido. Désele intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

  2) Intímese al letrado JORGE A. CHEHIN- MP 3572 a fin de que en el plazo de cinco días
acompañe tasa de justicia, bonos profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo
apercibimiento de comunicarse su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).

 3) A lo demás, resérvese para ser proveído -en su caso- en audiencia fijada para el día 21.04.26 a

hs. 11:00. GGMV-7877/25. FDO. DRA MARIA FLORENCIA GUTIERREZ- JUEZA SUBROGANTE -

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 01:36:53


